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CIRCULAR No__008 – 24-FEB-2005 
 
 
PARA: ALCALDES, SUPERVISORES DE EDUCACION, SECRETARIOS DE EDUCACION 

MUNICIPALES, DIRECTORES DE CALSE, DIRECTIVOS DOCENTES Y 
DOCENTES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
DEPARTAMENTALES  
 

DE:  HORACIO CÁRCAMO ALVAREZ 
Secretario de Educación y Cultura Departamental 
 

ASUNTO: REALIZACION DEL SEGUNDO FESTIVAL DEL LENGUAJE Y LA 
LITERATURA.  
Concurso: “DEMUESTRO MIS COMPETENCIAS EN EL MANEJO DE LA 
ORTOGRAFÍA EN LA PRODUCCIÓN DE ENSAYOS” 
 

FECHA:  
 

 
La Secretaría de Educación y Cultura del Departamento a través de la Unidad de Desarrollo Educativo e 
Inspección y Vigilancia - UDE y el Centro de Investigaciones Pedagógicas y Educativas de Bolivar – CIPEB 
en cumplimiento de los mandatos de  la Constitución Política, la Ley 115 de 1994, de los lineamientos 
contenidos en el Plan de la Revolución Educativa y los del Plan de Desarrollo del Sector Educativo 
Departamental 2004 – 2007 y con el fin de crear espacios para el desarrollo de las competencias 
comunicativas y lingüísticas entre los estudiantes del Departamento, ha organizado el “II FESTIVAL DEL 
LENGUAJE Y LA LITERATURA” y el  Primer concurso: “DEMUESTRO MIS COMPETENCIAS EN 
EL MANEJO DE LA ORTOGRAFIA EN LA PRODUCCION DE ENSAYOS”  
 

PROPOSITOS: 
 

 Construir espacios permanentes para la socialización de producciones literarias orales y escritas ya su 
vez fortalecer el saber escuchar, leer, comprender  y analizar; saber expresarse con autonomía oral y 
por escrito utilizando los diferentes tipos de textos de uso cotidiano 

 
 Fortalecer la aplicación de los elementos  relacionados con la coherencia, la cohesión, las reglas 

sintácticas, semánticas y pragmáticas a través de la construcción de textos escritos, especialmente el 
ensayo. 

 
I. BASES DEL II FESTIVAL DEL LENGUAJE Y LA LITERATURA 
Se han establecido las siguientes grupos: 
 
 

CATEGORIAS GRADOS 
A                   Preescolar                    a    Segundo Grado de Primaria 
B Tercer Grado     a Quinto Grado 
C Sexto Grado  a Octavo Grado 
D                  Noveno Grado     a      Once Grado 
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PARTICIPACION EN LOS SIGUIENTES GENEROS 
 
Se podrá participar en los siguientes géneros: 
 

 CUENTO ORAL  
 

 CUENTO ESCRITO 
 

 DÉCIMAS 
 

 POEMAS 
 
 
II  OTRAS ORIENTACIONES: 
 
1.  El II FESTIVAL DEPARTAMENTAL DEL LENGUAJE Y LA LITERATURA se realizará en 
Cartagena de Indias  los días 13 y 14 de octubre del 2005, con la participación de estudiantes seleccionados 
en el Festival Zodal, en las Categorías B, C Y D previo cumplimiento de las siguientes etapas: 
 
FESTIVAL INSTITUCIONAL 
 
FESTIVAL MUNICIPAL 
 
FESTIVAL EN EL ZODES RESPECTIVO:     
 
 
ZODES FECHA SEDE 
DIQUE 12 de Agosto del 2005 Turbaco 
MOJANA BOLIVARENSE 16 de Agosto del 2005 Magangué 
LOBA 18 de Agosto del 2005 San Martín de loba 
DEPRESION MOMPOSINA 19 de Agosto del 2005 Cicuco 
MAGDALENA MEDIO 16 de Agosto del 2005 Santa Rosa del Sur 
MONTES DE MARIA 23 de Agosto del 2005 El Carmen de Bolívar 

 
La Categoría A se premiará en el Zodal respectivo. 
 
2. El Comité Municipal del Festival del lenguaje y la Literatura debe contar con la efectiva participación de 

Alcalde, Secretario de Educación Municipal, Director de CALSE, Rectores, Directores y miembros de la 
Comunidad. 

 
3. Para el exitoso desarrollo y culminación del evento, tanto en el municipio como en la Institución o Centro 

Educativo, el respectivo Comité conformará en JURADO que evaluará a los participantes en los 
diferentes Categorías y Géneros. 
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4. En cada Municipio será seleccionado un (1) participante representante por cada Categoría y Genero.  Es 
decir 16 participantes por cada municipio para participar en el ZODAL 

 
5. En cada ZODAL se seleccionará un (1) representante por Género en las Categorías B, C y D.  Es decir 12 

participantes del ZODES al Festival Departamental. 
 
6. El grupo de los doce (12) estudiantes representantes de cada ZODES tendrá un (1 Docente acompañante, 

durante la participación en el Festival Departamental. Sin embargo,  la Institución que lo considere puede 
delegar un (1) docente adicional siempre que cuente con los recursos propios.  

 
7. NOTA:  Los  participantes  deben ser autores de sus textos. La presentación de sus producciones para 

los diferentes géneros  debe ser manuscrita e impecable (previos ejercicios de reflexión mediante la 
escritura y reescritura) cumpliendo con el desarrollo del estándares  “COMUNICAR IMPLICA 
RESPETO”  

 
III BASES “DEMUESTRO MIS COMPETENCIAS EN EL MANEJO DE LA ORTOGRAFIA Y EN 
LA PRODUCCION DEL ENSAYO” 
 

CATEGORIAS GRADOS 
A Tercero a Quinto de Primaria 
B  Sexto   a Noveno 
C  Décimo            a       Undécimo 

 
ORIENTACIONES GENERALES DEL CONCURSO: 
 
1. El Comité del Festival del Lenguaje y la Literatura, igualmente asumirá las funciones de organizar y 

desarrollar el  concurso “DEMUESTRO MIS COMPETENCIAS  EN EL MANEJO DE LA 
ORTOGRAFÍA EN LA PRODUCCIÓN DE ENSAYOS” 

 
2. El concurso  departamental “se realizará en Cartagena de Indias  el 21 de Octubre del 2005, precedido 

de los concursos: 
 

 INSTITUCIONALES. 
 

 MUNICIPALES:  del 29 de agosto al 2 de septiembre 
 

 ZODALES: el  30 de septiembre. 
 

 NOTA: Posteriormente se les hará llegar los criterios indicadores para la selección de los participantes 
al Concurso Departamental 
 
IV. APOYO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL EN EL FESTIVAL Y 
CONCURSO DEPARTAMENTAL CON SEDE EN CARTAGENA 
 
1. Para un docente acompañante más los 12 

estudiantes participantes por ZODES 
 

 Transporte Alojamiento y alimentación 
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2. Apoyo para el evento ZODAL 

 Para los estudiantes se les proporcionará el 
almuerzo 

 Para un docente por municipio, almuerzo y 
transporte 

 El transporte de los estudiantes estará a cargo del 
municipio o de la institución respectiva. 

 
NOTA: La Secretaría de Educación Departamental, no responderá por gastos ocasionados por docentes o 
personas adicionales al número autorizados. 
 
Finalmente, la Secretaría de Educación Departamental invita a los Directivos Docentes y Docentes a liderar la 
participación de sus estudiantes en estos eventos y procurar el desarrollo de sus competencias en lenguaje oral 
y escrito. 
 
Cordialmente: 
 
 
HORACIO CARCAMO ALVAREZ 
Secretario de Educación y Cultura 
 
 
Responsable de Control Interno y Legalidad: Equipo del Lenguaje - CIPEB 
Elaboró: Angela Roncallo salcedo 

 


